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EXP-UNC:0003765/20 15
VISTO:

El pedido de designación del equipo docente a cargo del dictado de materias del
1° cuatrimestre del ciclo 2015 en el marco del Programa Universitario en la Cárcel
(P.U.C.) elevado por la Coordinadora del mencionado programa, Mgtr. Patricia
Mercado; y

CONSIDERANDO: ,
Que los alumnos internos alojados en el S.P.C., realizan sus actividades de grado

en condición de alumnos libres.
Que según lo establecido en el Convenio suscripto por esta Facultad y el

Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba, los docentes de esta Facultad
cumplirán funciones de tutorías y toma de exámenes, en los turnos que correspondiere
dentro del Programa mencionado.

Que durante el primer cuatrimestre, se desarrollaron tutorías y toma de
exámenes de las asignaturas y por tanto resulta necesario especificar la nómina de
docentes a cargo de las mismas.

Que corresponde reconocer las tareas fuera del ámbito de la Facultad.
Que en sesión del día de la fecha, por unanimidad, se aprobó el despacho de la

Comisión de Enseñanza.
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DlRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° AUTORIZAR las tareas de tutorías y toma exámenes a los docentes
responsables del dictado en los establecimientos del Servicio Penitenciario de la
Provincia de Córdoba durante ello cuatrimestre del ciclo 2015:

ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA
Fuentes y Servicios de la Información I

- Verónica Lencinas (Prof. Asistente) D.N./. ] 6.858.182, legajo Nro. 38.873

- Federico Zeballos (Prof. Asistente) D.N./. 26.8] 5.046, legajo Nro. 80.855

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

RESOLUCIÓN N° 1
PJG

-, n. EGO TATIÁN.,""-!., CANO
t:ñ¡;;úCThD DE FILOSOFiA y HUMANIDAD~!\
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